
10274 Lunes 19 julio 1999 BOE núm. 171

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10 bis, el
próximo día 29 de septiembre de 1999, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.938.047
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 29 de octubre de 1999,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 29 de noviembre de 1999, todas
ellas a las doce horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor,
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá
prorrogada para el siguiente día hábil, a la misma
hora y, caso de que recayere en sábado, el día
siguiente hábil.

A los efectos previstos por la ley, por medio del
presente, se notifica a los deudores las fechas de
subasta.

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa Amo-
res.—El Secretario.—30.131.$

BILBAO

Edicto

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 451/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Contratas
Unabe, Sociedad Limitada» y doña Débora Matos
Sarasqueta, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 22 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de parcela número 28-B y sobre
ella vivienda unifamiliar en la calle Cadi, número 3,
en Santa María de Getxo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 11
de Bilbao, tomo 1.587, libro 46, folio 59, finca 2.698.

Valorada dicha mitad indivisa en 56.250.000 pe-
setas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 15 de abril de
1999.—El Magistrado-Juez, José Antonio Parras
Sánchez.—El Secretario.—30.113.$

CALAMOCHA

Edicto

Doña María Dolores Ferrer Pérez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Calamocha,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 25/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Central Hispanoamericano,
contra don Manuel Fuertes Beltrán y doña Rosa-
linda Hermida Ramo, vecinos de Fuentes Claras
(Teruel), en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
42670000019002599, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica, sita en Fuentes Claras (Teruel), cereal
secano, en la partida «Venta o Ruiedera», de 79
áreas, linda: Al norte, con doña Anselma Solanilla;
sur, con don Antonio Fuertes; este, con don Basilio
Fabra, y oeste, con camino, polígono 20, parcela
217. Sobre esta finca existe un complejo industrial
dedicado a granja porcina, que se compone de una
nave industrial de 491 metros 36 decímetros cua-
drados, otra nave denominada de partos, de 138
metros 38 decímetros cuadrados, y otra nave de
gestación de 295 metros 3 decímetros cuadrados;
así como otra nave de gestación de 175 metros
cuadrados, siendo todas ellas de una sola planta.
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Calamocha, al tomo 1.258, libro 51, folio 139, ins-
cripción novena, finca registral 2.692.

Valor, a efectos de subasta, 20.025.858 pesetas.

Dado en Calamocha a 30 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Dolores Ferrer Pérez.—El
Secretario.—30.191.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Carmona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
242/1997 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José María Rodríguez Valverde, contra «Trans-
portes Transvisol, Sociedad Limitada» y dos más,
en el cual por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, el bien que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 14 de enero de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el precio del
avalúo, de 13.800.000 pesetas.
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Segunda subasta: El día 7 de febrero de 2000,
a las diez horas, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado en la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 1 de marzo de 2000, a las diez horas, sin
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en el Juzgado
o en la cuenta de consignaciones número
3955/0000/17/0242/97, abierta en la sucursal de
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del bien están
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado.

Bien objeto de subasta

Finca 5.750, tomo 960, libro 151, folio 63.

Dado en Carmona a 25 de junio de 1999.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—30.136.$

CERVERA

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cervera,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 8/1999, promovido
por Caixa d’Estalvis del Penedés, representada por
el Procurador señor Cucurull, contra don Francisco
Cantero García y doña Manuela Fuella Sánchez,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 29 de septiembre, a
las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en las
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
31.260.360 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 27 de octubre, a las
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera.

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 23 de noviembre, a las

doce horas, con todas las demás condiciones que
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Cervera, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar construida sobre un terreno,
situado en Tárrega, en la partida Bassa de Sant
Eloi o Mor, con frente a la calle de Francesc Maciá,
sin número. De superficie 808 metros cuadrados;
que consta de planta semisótano, destinada a alma-
cén general, garaje, cuarto de estar, cuarto trastero
y escalera, de superficie 125 metros 23 decímetros
cuadrados construidos; planta baja, destinada a
vivienda, de superficie 122 metros 79 decímetros
cuadrados construidos, de los que corresponden 117
metros 91 decímetros cuadrados a la vivienda, en
la que se ubica el comedor-estar, cocina, despacho,
aseo, cuarto lavadero y recibidor, y 4 metros 88
decímetros cuadrados de porche, y planta superior,
destinada a vivienda, de superficie 127 metros 13
decímetros cuadrados construidos, de los que corres-
ponden 106 metros 69 decímetros cuadrados a la
vivienda, distribuida en cuatro dormitorios, dos cuar-
tos de baño y un cuarto trastero, y 20 metros 44
decímetros cuadrados a las terrazas. La zona no
edificada se destina a jardín. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cervera, tomo 1.697, folio 124,
finca número 7.207.

Dado en Cervera a 1 de junio de 1999.—El Juez
accidental.—El Secretario.—30.129.$

ÉCIJA

Edicto

Don Víctor Manuel Escudero Rubio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Écija
(Sevilla),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue, con el número 4/1993, juicio ejecutivo,
a instancia de «Abonos Foliares Ecológicos, Socie-
dad Limitada», representada por el Procurador señor
Losada Valseca, contra don José María González
García, representado por el Procurador señor Boceta
Día, y don José González Fernández, en reclama-
ción de cantidad, en los que se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, por primera, segunda, o tercera vez, en su
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere
la Ley a la actora de interesar en su momento la
adjudicación, el bien que al final se describe, bajo
las siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle La
Marquesa, número 11, a las doce horas.

La primera se señala para el día 13 de septiembre
de 1999, sirviendo de tipo para la subasta la cantidad
en que ha sido tasado el bien.

La segunda se señala para el día 5 de octubre
de 1999, con rebaja del 25 por 100 de la tasación,
que servirá de tipo.

La tercera, sin sujeción a tipo, se señala para
el día 4 de noviembre de 1999.

Para tomar parte en la primera subasta deberán
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100,
por lo menos, del tipo que sirve de base, y en la
segunda y tercera, el 20 por 100, por lo menos,
del señalado como tipo para la segunda, sin cuyos
requisitos no serán admitidos, pudiendo desde el
anuncio hasta su celebración hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado, acompañando a aquél resguardo de
haber hecho la consignación en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

El título de propiedad del bien estará de manifiesto
en la Escribanía para que puedan examinarlo los
que quieran tomar parte en la subasta, previnién-
dose, además, que los licitadores deberán confor-
marse con ellos, y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

A los demandados que se encuentren en ignorado
paradero, les servirá de notificación en forma del
señalamiento de las subastas, la publicación del
presente.

Bien objeto de subasta

Finca urbana. Piso vivienda sita en Écija, en
calle Pino, número 11. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Écija al tomo 1.015, libro 741,
folio 148, finca número 14.534. La vivienda consta
de una superficie útil total de 90 metros cuadrados
más cochera y trastero.

Valorada en 9.163.634 pesetas.

Dado en Écija a 24 de mayo de 1999.—El Juez,
Víctor Manuel Escudero Rubio.—La Secreta-
ria.—30.256.$

GIRONA

Edicto

Doña Soledad Alcaraz González, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 499/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra doña María Blanca
Martín González, don Ángel Moreno Orozco, doña
Francisca Díaz Aguilar y don Emilio Méndez San-
tos, sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de septiembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-


